
Núm. 57. Lunes 9 de Noviembre de 1885. 25 cénts. níimero 

DE LÁ PROYDÍCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINHS coleccionados ordenadamente para R* encua
demación fiue deberá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á *7 pesetas 

50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

das si solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 8 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. M M . y Augusta Yteal Familia 
cont inúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PHOVINOIA. 

JUNTA PROVINCIAL 
BE 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

En vista de las reclamaciones in
terpuestas por D. Wenceslao Fer
nandez, Maestre de la escuela ele
mental de niños deVilladepalosy por 
D." Claudia Margarida y D.' Maria 
Salomé García, Maestras respectiva
mente do las de igual clase de niñas 
de Benavides y Noceda, respecto 
del proyecto de rectificación de los 
escalafones, publicado en el BOLE
TÍN, correspondiente al dia 5 de Oc
tubre último; y resultando qué to
dos tres reclamantes se hallan efec
tivamente perjudicados en la anti
güedad con que en aquel figuran, 
esto Cuerpo provincial en sesión de 
ayer, acordó ascender alD. Wences
lao al núm. 52 de la tercera sección 
del de Maestros; á la D." Maria Sa
lomé al 21 de la 2." sección del de 
Maestras y á la D.* Claudia al n ú 
mero 39 de la 3.* sección de esta 
misma, que son los que por su anti
güedad respectiva en 30 do Junio 
últ imo, de 23 años, 4 meses y 23 
días el primero, 24 años un mes y 27 
diasla segunda y 19 años 5 meses 
y 13.1a tercera, les corresponden, 
quedando con esta modificación de
finitivamente ultimada la rectifica
ción de dichos escalafones para el 
bienio que comprende los años eco
nómicos de 1884 a 85 y 1885 á 86. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á los efectos 
procedentes. 

León 6 de Noviembre de 1885. 
El (lobcrnmlor Presidontc, 

Cuarado Solgunn. 
Iftcnfgne IKeycro, 

Socretorio. 

OBDEN l ' O B U C O . 

Circular.—Núm. 59. 

E l limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales en tele
grama de 4 del actual me dice lo 
siguiente: 

. E n la noche del 28 de Octubre 
últ imo se ha fugado do la cárcel de 
Chantada, el rematado Domingo 
Méndez Amarante, condenado á 5 
años de presidio, señas: de 25 años 
de edad, estatura regular, pelo ne
gro, ojos castaños, nariz regular, 
Barba poblada, cara larga, color tri
g u e ñ o , cojo del pié derecho.» 

En su virtud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia civil j demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referido fugado, 
y caso de ser habido pouerlo con 
las seguridades debidas á disposi
ción del Sr. Gobernador civil de 
Lugo. 

León 5 do Noviembre de 1885. 
El Oobornador, 

Conrado Solsana. 

36 años, estatura regular, ojos me
lados, barba poblada, color quebra
do con una cicatriz en la mandíbula 
derecha, y Eugenio Vázquez Del
gado, 48 años, de estatura baja, pe
lo rubio, ojos chicos, nariz chata, 
barba poblana, boca regular, color 
blanco, con patillas de boca de ha
cha.» 

En su virtud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referidos fuga
dos, y caso de ser habidos pooerlos 
con las seguridades debidas á dis
posición de mi autoridad. 

León 8 de Noviembre de 1885. 
El Gobernador. 

Conrado Solüona. 

Circular.—Núm. 60. 

E l limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales en tele
grama de 7 del actual me dice lo 
siguiente: 

«El 22 del mes próximo pasado se 
fugaron de la cárcel de Araceua, 
Huelva, los presos Dionisio Hermi-
11a Cabello, do 37 años de edad, es
tatura alta, ojos pardos, barba po
blada, color sano; Antonio Gonzá
lez Diaz, de 35 años, estatura regu
lar, ojos negros, tiernos, barba es
casa, color moreno; Bernardo Gar
cía Delgado, de 25 años , estatura 
regular, color claro, cejas y pelo 
negro, barba escasa, ojos pardos, 
nariz y boca regular; José N u ñ e z 
Rodrignez, do 24 años, estatura me
diana, color c igüeño, cejas y pelo 
negros, ojos pardos, nariz y boca 
regular; Francisco Canadá ü b e d a , 
de 28 años, estatura baja, grueso, 
pelo cas taño , ojos pardos, uaríz y 
boca regular y barba poblada; Ma
nuel García García Yañez, como de 
26 años, estatura regular, grueso; 
José Monilla Quilcz, A. Mochila, de 

Circular.—Núm. 61, 

El Alcalde del Ayuntamiento de 
Koperuelos del Páramo, fecha 4 del 
actual me participa: que en poder 
del pedáneo del pueblo do Valcaba-
do, se halla depositado un pollino 
que apareció eu dicho término, cu
yas señas son: edad cerrado, alzada 
de 4 á 5 cuartas, pelo negro, venci
do de las manos, uua nube en el ojo 
derecho, un lunar ea e! costillar de
recho, cola corta. 

Lo que he acordado publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL, para el que se 
crea dueño, se presente á la autori
dad referida, la que hará entrega 
previas las formalidades prevenidas 
por la ley. 

León 7 de Noviembre de 1885. 
El Oohorntttlor, 

Conrado Sofoona. 

Circular.—Núm. 62. 

E l Alcalde del Ayuntamiento de 
Gradefes en oficio de 6 del actual 
me participa: que eu 29 de Octubre 
próximo pasado han sido robados de 
la casa de Atanasio Alonso Gutiér
rez, vecino de Villarmuu, dos polli
nos cuyas señas son las siguientes: 
uno pelo negro, bebo blanco, tiene 
uua cortadura eu medie de la cola; 
otro pelo pardo claro, rozado al cos-

; tillar, alzada regular, los cascos 
abiertos en las dos manos, los dos 
esquilados á raya, herrados de to

das cuatro patas, de 7 :i 8 años y 
aparejados. 

En su virtud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referidos polli
nos, y caso de ser habidos, ponerlos 
á disposición de la autoridad que 
interesa su captura así como de las 
personas en cuyo poder se hallen. 

León 7 de Noviembre do 1885. 
El Oobernador. 

Conrado Soltfona. 

Circular .—Núm. 63. 

El Alcalde del Ayuntamiento de 
Roperuelos del Páramo en oficio de 
4 del actual me participa: que en 19 
de Octubre próximo pasado desapa
reció de los pastos de dicho pueblo y 
de la propiedad de Manuel Fernan
dez, un pollino cuyas señas son: de 
3 á 4 años , de 5 á 6 cuartas de alza
da, pelo negro, bebo en blanco y 
herrado de las manos. 

En su virtud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad la 
busca del pollino de referencia, y ca
so de ser habido, ponerlo á disposi
ción de la autoridad que lo reclama. 

León 7 Noviembre de 1885. 
El Oob.rnitdor, 

Conrado MOIMOBQ. 

DIPUTACION PBOVINCIAL. 
| 

j Circular á ios Ai/untitmieitlos. 
Por el limo. Sr. Director general 

de Correos y Telégrafos so ha diri
gido á esta Corporación la comuni
cación siguiente: 

«Con objeto de llevar á los pue
blos que carecen de estac ión tele-
gcáfica ó telefónica las ventajas quo 
han alcanzado los que gozan de es
te rápido medio de comunicac ión y 
contribuir al desarrollo de todos sus 
gérmenes de prosperidad, me dirijo 
á V. E . para encarecerle la conve
niencia de que se sirva excitar el 
celo de los Ayuntamientos de esa 
provincia á fin de despertar en olios 
el deseo de proveer tan úti l y po
deroso medio do acrecentar su co
mercio y su industria. 



Esta Dirección general por su 
parte cedería al efecto el alambre y 
aisladores necesarios para la l ínea, 
y quedaría á cargo de esa Diputa
ción provincial y del'Ayuntamiento 
respectivo el coste de los postes, 
aparato, local y mobiliario. • 

En su vista y teniendo en cuenta 
la gran importancia que el asunto 
reviste, asi como las ventajas que 
los pueblos han de obtener con un 
pequeño sacrificio, si respondeu al 
pensamiento que preside en la co
municación inserta, ha dispuesto 
esta Diputación publicarla en el BO
LETÍN OFicrAt. ¡i fin de que los Ayun
tamientos conozcan el proyecto y 
puedan hacer i esta Corporación las 
proposiciones que tengan por cou-
veniente, sobre el mismo, para en 
su dia acordar lo que se estime más 
procedente 

León 6 de Noviembre do 1885. 
— E l Presidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez.—El Diputado Secreta
rio, Solutor Barrientos. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 22 DE A B R I L DE 1885. 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Abierta la sesión á las doce do la 
mañana con asistencia de los s e ñ o 
res Pérez de Balbuena, Cañón, Can-
seco, Tejerina, Rodríguez Vázquez, 
Oria, Lázaro, Alvarez, Morán y Bar
rientes, y leida el acta anterior, ma
nifestó ¿1 Sr. Barrientos que al vo
tar en sesión de ayer ou contra del 
dictamen sobre liquidación de la?, 
obras do los trozos 2." y 3.° de la 
carretera de Boüar, había esplicado 
su voto en el seutido de que lo pro
puesto en aquel no se hallaba den
tro de las prescripciones legales. 
Con esta adición, quedó aprobada el 
acta. 

Por el Sr. Alvarez se manifestó 
que seria couvenieute advertir al 
Arquitecto Sr. Lázaro que al formar 
el proyecto de obras en el Palacio y 
procurar que en el misino se colo
quen las Oficinas de Hacienda tenga 
esto lugarsiempro que no haya ne
cesidad de concluir el edificio; y 
como por la Presidencia se digera 
que eso particular ya constaba en 
el ¡lictámon, quedó terminado este 
incidente. 

Se excusó la asistencia i la sesión 
por asuntos de familia, do los so-
flores Villarino y Valcarce, siendo 
aceptada ¡a excusa. 

Hizo presente el Sr. Canseco el 
agradecimiento del Sr. del Pino con 
motivo de las frases benévolas que 
la Diputación le dirigió al aceptar 
las obras del insigne', poeta D. E n 
rique Gil. 

Se dió cuenta y quedó sobre la 
Mesa para discusión el Reglamento 
do la banda de música del Óospicio. 

Entrando en la órden del dia, se 
leyeron los dictámenes de la Comi
sión de Hacienda referentes á con
ceder gratificaciones ú los Catedrá
ticos del Instituto de 2." enseñanza 
y á los demás empleados que cobran 
de la Caja provincial, asi como una 
subvención á los pueblos cabeza de 
partido judicial, exceptuando León 
y Ponferrada, con destino á cátedras 
de latinidad ú otras enseñanzas. 

Inmediatamente se presentó una 
proposición de no haber lugar á de
liberar sobre dichos dictámenes, que 
defendió el Sr. Pérez do Balbuena, 
porque no croia conveniente, ni 
justo, ni en armonía con los intere

ses que la Diputación representa, el 
que so concedieran tales gracias 
con cargo á un presupuesto que so
lamente consignaba 6.000 pesetas 
con destino á ooras públicas. 

Preguntado á la Comisión si reti
raba el dictamen, habiendo contes
tado negativamente, se acordó á 
propuesta del Sr. Presidente cons
tituirse la Diputación en sesión se
creta. 

Abierta de nuevo al público la 
sesión, y leida otra vez la proposi
ción de us haber lugar á deliberar, 
antes indicada, hecha la pregunta 
de si se aprobaba, asi fué acordado 
en votación ordinaria. 

Seguidamente se puso á discu
sión el Reglamento para el régimen 
y gobierno de la banda de música 
del Hospicio de León, tomando par
te en el debate los Sres. Lázaro, 
Oria, Morán y Alvarez, y siendo 
aprobado en votación ordinaria con 
las adiciones propuestas por los dos 
últ imos citados señores . 

En virtud de lo informado por la 
Comisión de Fomento, se acordó 
encomendar al Bibliotecario provin
cial, ó á otra persona que á juicio 
de la Comisión provincial sea com
petente, el encargo de recoger del 
depósito de libros del Ministerio de 
Fomento las entregas necesarias pa
ra completar obras existentes en la 
Biblioteca; y los libros nuevos que 
se le donen, señalando para los gas
tos que esto ocasioue, la cantidad 
de 150 pesetas. 

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión, se acordó 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL la 
invitación-reglamento para la ex
posición Aragonesa, significando á 
su Junta directiva que la situación 
aflictiva de los fondos de esta pro-

! vincia, no permite contribuir ú otra 
I clase de gastos. 
¡ También quedó acordado que en 
j la Impronta de la Diputación, se 
| haga una tirada do 200 ejemplares 

del Boletín de Ja Sociedad E c o n ó 
mica de Amigos del País, anuucian' 

i do un certámen, siendo de su cuen -
; ta facilitar el papel para la tirada. 
! Fué aprobada la cuenta de gastos 
! del material de las dependencias, 

respectiva al mes de Marzo próximo 
pasado. 

E l Sr. Presidente en vista de no 
haber más asuntos pendientes de 
despacho y después de preguntar á 
las Comisiones si tenían a lgún dic-
támen preparado para mañana, y si 
podrían presentar los proyectos do 
reglamento que se les tenían enco
mendados, habiendo contestado ne
gativamente, declaró levantada la 
sesión por haber transcurrido las 
horas de reglamento, advirtiendo 
que para la primera que se celebre, 
se avisará á domicilio. El acta ha 
sido aprobada en sesión del dia de 
ayer. 

León 3 de Noviembre de 1885.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
León. 

No habiendo podido celebrarse 
subasta el día 28 del pasado, para 
contratar el suministro de 300 quin
tales métricos de harina, con desti
no á la elaboración de pan, para los 
acogidos en la Casa-Asilo ele Men
dicidad do esta ciudad, por no haber
se presentado n ingún licitador; el 
Excmo. Ayuntamiento acordó en 

sesión de 3 del corriente, anunciar 
bajo el mismo tipo y condiciones 
con que lo fué la primera, una se-

f unifa subasta que tendrá lugar el 
ia 6 del próximo mes de Diciem

bre, á las diez de su mañana. 
Lo que se hace público por medio 

del presento para conocimiento de 
los que quieran interesarse én la 
mencionada subasta. 

León 5 de Noviembre de 1885.— 
J . E . del Valle. 

ANÜNCIOs'pABTÍCaLARES. 

Se convoca á iunta de acreedores 
á la testamentaria de Bernabé Per
rero Sarmiento, vecino que fué de' 
Bercianos del Páramo, por el t é r 
mino de 30 dias á contar desde su 
iuscrciou en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, advirtiendo que para 
ser admitidas las reclamaciones han 
de presentar á los testamentarios 
del finado, los documentos ó prue
bas que acrediten las deudas que 
reclamen á dicha testamentaria, pa
sados los cuales no serán atendidas. 

Bercianos del Páramo 4 de No
viembre de 1885.—Los testamenta
rios, José Castellanos Perrero. — 
Francisco Perrero Chamorro. 

E l dia 6 del corriente desapareció 
del pueblo de Valduvieco una ye
gua de las señas siguientes: cerra
da, negra, alzada 7 cuartas escasas, 
herrada de los cuatro p i é s y de bue
na estampa. Se suplica á la persona 
en cuy o poder esté dé razón al Juez 
municipal de Gradefcs. 

E l que quiera interesarse en ar
rendar los pastos del monte peque
ño de Valencia D. Juan, que se vea 
con Juan Pacios, vecino de Mansi-
l!a de las Muías. 

MANUAL 
de la Contribución territorial y de 
amillaramieutos por la redacción de 
E l Consultor de los Ayuntamientos y 

de los Jutgados nnmicipales. \ 

Estrictamente ajustada á la ley de ̂  
18 de Junio y á sus dos reglamentos 
de 30 de Setiembre del corriente 
año, acabamos de publicar la cuarta 
edición de este libro, que contiene en 
primer término, unaextensaseccion 
doctrinal en que se da á conocer 
la historia, principios generales y 
bases de dicha contribución, su re
partimiento por provincias, pueblos 
y contribuyentes, y el procedimien-. 
to que debe seguirse en todas y ca
da una do las operaciones que exige 
su buena admiuistracion; á cuyas 
explicaciones siguen íntegras laloy 
y reglamentos citados, únicas dis
posiciones que constituyen hoy la 
legislación vigente sobre la mate
ria; terminando nuestra obra con 
una numerosa colección de formula
rios, dedicada á los Municipios y 
contribuyentes, á cuya simple vis
ta puedeu los primeros llenar de una 
manera acabada la multitud de ser
vicios que en este ramo les están 
encomendados, y cumplir los se
gundos sus deberes ineludibles y 
acudir en defensa de sus l eg í t imos 
derechos é intereses. 

Consta de un tomo en 8.°, de 400 
p á g i n a s . 

Su precio: en rústica 4 pesetas, y 
ou holandesa 5. 

Los pedidos á la Administración 
de E l Consultor, calle de Don Pedro, 
n ú m . 1, Madrid. 
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SBIIIIH' SBJ í sbuoiooas yB{ ^scpaoipui uBpoub onb SBIÓ 
-iqow SBJ .iB.qsiunmis ap oioaja JB 'SOJSO .IBIISIA .ip nBq 
onb saiBOOA sb|'jod ÜOUI) BUH otuoo OSBI! Ep«¡> B oqnaio 
-auai.incl -Bua op ÍHJBCI i:] BpB.iapisuoo sond "nqa 'sój 
-u?sip 'sopH.md 'soSBd SBCU O sop ua Biopnoi|)iiíi.idmoo 
Bailtj BplS ELUl Op nOlSUl'p B] JE11A3 aiqJSod OpIS EÍBTf 
0,1 ¿I 10 «a oisondsip o[ op .iBsod B opiiBii.i 'í)}nítn 
-BAi'fOodso.i SBjtinf A SOIIOIODOS su[ TIBJB[| ouismi nq 

•soinoiiuBiEmait! so\ \\¿ loMiudi 
ap UBIJ sopBoipni soidaoaoo soj .iod onb SBIHII) siMmn £ 
SEJOS SB[ pBpip^óq no ISB opuoA'n î̂ snoo 'saumnno* SEA 
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G.° La provincia por las vias públicas do carácter 

provincial. 
Y 7." El Estado por las fincas de su propiedad y 

por las vias terrestres ó fluviales de carácter general 
y fincas á ellas anejas que no tengan otro dueño. 

CAPÍTULO III 

J)e la ponencia de los individuos de las secciones, acuerdos 

de éstas y reglas i qne delerdn ajustarse. 

Art. 42. Tomadas por los Vocales de l-.s respectivas 
secciones, porcada finca euclavaria en el pago, ¡jartido, 
distrito, etc., que les corresponda, las noticias á que 
se refieren los artículos 22, 23 y 24, darán cuenta do 
ellas á la sección por orden correlativo de fincas en'ca-
da pngo, distrito, etc.; ésta las consignará bajo la fir
ma de aquéllos en los libros de actas que llevará cada 
una por su zona respectiva, y á seguida, después de 
cumplir en su caso lo dispuesto en el art. 20, hará 
constar la sección con vista de !a refundición del r.mi-
llaramiento: 

1. " Si está ó no incluida en dicha refundición la finca 
de que se trate, y en caso afirmativo, las condiciones 
átribuidao á ella en el propio amillaramiento, si fuesen 
distintas de las manifestadas por los Vocales. 

2. ° En las fincas Dísticas arrendadas en las que de 
los amillaramicntos y apéndices aparezca dividida la 
utilidad de aquélla entre el propietario y sus colonos, se 
hará constar esta circunstancia, expresando los nom
bres de dichos colonos y la utilidad líquida que á cada 
uno se le viene considerando en los indicados amillara-
mientos, y al propietario por la renta. 

3. " La conformidad ó aiscrepancia de los datos con
signados respecto á cada finca por la manifestación de 
los Vocales que la hayan examinado y los que acerca 
de la misma resulten de las declaraciones de los con
tribuyentes y demás antecedentes reunidos en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 25.' A conti-
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nuacion se extenderá el acuerdo que dicte la sección 
respectiva en vista de todos los citados datos, cuyo 
acuerdo recaerá precisamente acerca de todos y cada 
uno de los particulares que, respecto á la finca de que 
se trato, deben haber consignado los Vocales ponen
tes, conforme á los artículos 22, 23 y 24. 

Cuando el acuerdo que deba recaer lo sea sobre 
una parte de finca con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 32, la sección lo suspenderá hasta que terminar 
da por sus Vocales la inspección de la última parto de 
las que deban componer dicha finca para la respectivfi 
sección, ésta pueda dictarlo acomodándose á la regla 
establecida en este artículo, y teniendo presente todas 
las manifestaciones que los Vocales hayan hecho res
pecto á la finca de que so trata y á las cuales sé hará 
expresa referencia, citando el folio del libro donde'se 
encuentren. 

También se consignará en los expresados acuerdos 
lo que la sección crea conveniente respecto al valor en 

-venta y renta de cada finca rústica y urbana, ora ep. 
•cuanto á lo calculado>sobre el mismo en las rústicas 
por sus Vocales, ora en cuanto al producto definitivo 
en las urbanas que las propias secciones deben fijar, 
teniendo especialmente en cuenta lo dispuesto en el ca
pitulo 62 de este reglamento. 

Igualmente en < 1 acuerdo que se dicte sobre las 
fizicas exentas temporalmente, se hará constar cuándo 
termina la exención y los cultivos ó aprovechamientos 
á que estaban destinadas antes del periodo de la exen
ción como dispone el artículo 24. 

Art. 43. Las Juntas de amillaramiento obtendrán 
de cada sección, y remitirán á la Administración de 
Hacienda de la provincia cada 15 dias, copia integra y 
literal de las actas consignadas en los libros de dichas 
secciones, en la cabeza de cuyas copias se determinará 
la sección á que se refiere la zona que ¿ ella le corres-

{londe y los dias del mes y año en que se han tomado 
os acuerdos comprendidos en dichas copias. . . 

• La remisión de estas copias continuará sin inte
rrupción hasta la terminación de este servicio. . . 
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sn situación j la materia y forma con que estén cons
truidos, se calificarán de fincas urianas, reputándose 
como una sola finca la que tenga una sola puorta de 
entrada, aun cuando se distinga por más de un n ú m e 
ro de gobierno. 

La existeucia de puertas' de carros, traseras, de 
escape ú otras denominaciones análogas, no alterará 
la unidad de la finca cuando su construcción, s e g ú n 
los usos de la localidad, no determine una separación 
marcada y evidente. 

Art. 35. La extens ión superficial de los edificios 
dentro de las poblaciones será, para los efectos de este 
reglamento, la contenida entre los limites exteriores 
de sus muros divisorios de la vía pública y las líneas 
medianeras de sus colindantes, cuando los haya. En 
despoblado será la circunscrita por las líneas de sus 
muros exteriores y por los edificios colindantes, si los 
hubiere. 

Art. 3G. Las cuevas, chozas y demás lugares a n á 
logos que on despoblado sirven de albergue á guardas 
y pastores, 110 se considerarán nunca como fincas ur
banas, y sí como parte integrante de las rústicas á que 
estén afectas. 

Art. 37. Cuando un edificio es té destinado á dos 
ó mis usos y deba apreciarse como una sola finca, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 34, so considerará todo 
él como currexpondiente al destino que ocupo mayor 
extensión superficial. 

Art. 38. Los parques, jardines, huertas y huertos y 
cualquiera otro local de propiedad particular destinado 
al desahogo, que se hallen situados en lo interior de las 
poblaciones con independencia de cualquier otro edifi
cio y con entrada propia y exclusiva, se considerarán 
en la parte relativa á las fincas urbanas, aunque se 
evaluarán por su extensión superficial y como previe
ne el art. 51 de este reglamento. 

Si se comunican interiormente con algún edificio 
formando parto accesoria del mismo, no se apreciarán 
como separados, pero se tomará en cuenta su exten
sión superficial al tiempo de fijar la del edificio de que 
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tas no estén exceptuadas, de tributación ó lo estén ya 
temporal, ya perpetuamente. 

Art. 45. Hecho cuanto dispone el artículo preceden
te, la Junta se ocupará en la redacción de los estados 
resúmenes de cada una de las tres partes del amillara-
miento, conforme á los modelos circulados con el referi
do reglamento de la contribución territorial, dejando en 
blanco lo que se refiera á la ganadería y los productos 
totales, bajas y líquido de las tincas rústicas y urbanas. 

La misma Junta remitirá á la Administración co
pia autorizada de estos estados en el plazo de un mes, 
contado desde el dia en que le enviara la últ ima y final 
copia de los libros de actas, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 43. 
, Art. 46. Como en el estado correspondiente á la 
primera parte del amillaramiento aparecerá dividida 
por cultivos y clases tpda la extensión superficial con
tributiva del pueblo ó distrito municipal de que se tra-
te, la Junta tendrá cuidado de comparar este resultado 
con el que arroje el ániil laramiento vigente, de cuya 
réctifioacion se trata, y con todos los demás datos és ta-
disticos generales que haya tenido en cuenta para la 
rectificación conlorme con los artículos 13 y 42, dando 
á la Administración las explicaciones necesarias que 
justifiquen las diferencias que puedan aparecer entre 
aquel resultado y dichos datos generales estadís t icos . 

Art. 47. Como del mismo modo, en los estados cor
respondientes á la segunda y tercera porte do dicho 
amillaramicnte aparecerá la extenoion superficial de 
todas las fincas exentas temporal y perpetuamente, 
dicha extensión superficial sumada con la que arroja 
la primera parte, del propio amillaramiento, deberá d^r 
la general o total de que conste el término municipal. 

En el caso de que no guardase armonía el resulta
do de la extens ión superficial de las tres partes del 
amillaramiento con la general ó total del término que 
expresará el Ayuntamiento bajo su responsabilidad, la 
Junta pericial ó Comisión do evaluación respectiva da
rá á la Administración las explicaciones que justifiquen 
las diferencias que se adviertan. 

file://'/Bn3i

